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ARTICULO 1°.- Su más enérgico rechazo y repudio ante la posible privatización del

Banco de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- Su rechazo y repudio ante cualquier tipo de presión externa tendiente a la

prosecución de dicho fin.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1998.

DECLARACIÓN N° /98.-

. ÓSCAR A !./•'"
Secretarte, l <;p : • •

PKI-:S11>UNCIA

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


